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CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, septiembre 08 de 2021. A 
despacho esta demanda que fue subsanada de los defectos que adolecía dentro 
del término legal, la que una vez revisada se establece que cumple con los 
requisitos del C.G.P. para su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE 
 

Auto interlocutorio No. 1115 
 
 

Candelaria, Valle, septiembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso: SIMULACIÓN 
Demandante. MARÍA ESTELA VALENCIA CAICEDO 
Demandado. GERARDO CAICEDO 
Radicación. 76 130 40 89 001 2021-00309-00 

 
Como quiera que la demanda verbal de SIMULACIÓN, presentada a través de 
apoderado judicial por la señora MARÍA STELA VALENCIA CAICEDO en contra 
de GERARDO CAICEDO, reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y ss 
del C.G.P. es viable su admisión. 

 

De igual manera se advierte la necesidad de dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 en concordancia con el artículo 61 del C.G.P., esto es integrar el 
litisconsorte necesario con señor ALEJANDRO CAICEDO HOLGUÍN en calidad 
de demandado, requiriendo al profesional del derecho para que informe el sitio 
donde éste recibirá las notificaciones pertinentes. 

 
Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA – VALLE, 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL DE SIMULACIÓN de menor cuantía 
instaurada a través de apoderado judicial por la señora MARÍA STELA 
VALENCIA CAICEDO en contra de GERARDO CAICEDO. 

 

SEGUNDO. IMPÁRTASELE el trámite reglado en el artículo 368 y ss. del C.G.P. 

 
TERCERO: INTEGRAR como litisconsorte necesario en calidad de demandado 

al señor ALEJANDRO CAICEDO HOLGUÍN, de conformidad con el artículo 90 

en concordancia con el artículo 61 del C.G.P. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 
En Estado No. 148  

de hoy Candelaria V. septiembre 09 de 2021 

Notifico el auto anterior. 

MONICA ANDREA HERNANDEZ 
Secretaria. 

CUARTO: de la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días. 

 

QUINTO. REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que allegue al 
infolio el sitio de notificación del litisconsorte ALEJANDRO CAICEDO HOLGUÍN. 

 

SEXTO: CÍTESE a la parte demandada y notifíquesele personalmente este auto, 
en los términos de los artículos 291 a 292 del C.G.P. concordante con lo 
establecido en el articulo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

SÉPTIMO. PREVIO decretar las medidas cautelares solicitadas y en aplicación al 
artículo 590 numeral 2 del C.G.P. el demandante prestará caución equivalente al 
20% del valor de las pretensiones estimadas, esto es, la suma de DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS ($18.000.000), dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
m.h 

 
 

 


